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SR. APRIAN GONZALO URRELI 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y 
000RDINACION GENERAL 

- ACJ. NESTI OSVALDO GRINDETTI 
1 	- DENTE MUNICIPAL 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N°  1023 

Lanús, 	27 MAY 2016 

Visto lo solicitado a fojas 1, del expediente N° A-902096-16 y atento el 
informe producido por la Dirección de Cementerio a fojas 5 del mismo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 10.-  Dese de baja por fallecimiento al señor Romualdo José CHICONE 
D.N.I. N° 10.587.785, quien ejercía actividades como cuidador de sepul-

turas y fuera designado por Decreto N° 1163 del 08 de agosto de 2007. 

Artículo 20.- Autoríase a la señora Marta Beatriz ARCE, D.N.I. N° 14.925391 
con domicilio en la calle Centenario Uruguayo 2800 MZNA C 4 —MONTE 

CHINGOLO - LANUS, a ejercer actividades como cuidadora de sepulturas sector DII 
manzana 30 a 34-45 a 49 y 61-64. 

Artículo 30.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, pase a la 
Dirección de Cementerio a sus efectos. 
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